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PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada   Pública Reservada 

 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES DE INSTRUCTOR 

 

 
 

 
OBJETO: 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN DE 
CARÁCTER TEMPORAL COMO EXPERTO TEMÁTICO, PARA APOYAR LOS 
PROCESOS RELACIONADOS CON LA GESTIÓN CURRICULAR (DISEÑO, 
DESARROLLO Y GESTIÓN DE PERMISOS) DE LOS PROGRAMAS: 
IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DE LA CIBERSEGURIDAD Y DESARROLLO 
E IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES PARA LA TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL.  EN LA RED DE CONOCIMIENTO INFORMÁTICA, DISEÑO Y 
DESARROLLO DE SOFTWARE. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Título de Profesional universitario en núcleos básicos de conocimiento en: 
Ingeniería de Sistemas, Telemática o áreas Afines; Ingeniería electrónica 
y/o Ingeniería en Electrónica y/o Telecomunicaciones. 

 
EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Se contratarán DOS (2) expertos temáticos , con el perfil de nivel de 
estudios y experiencia relacionados así : Veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida así: Doce (12) meses de experiencia 
relacionada en alguna de las áreas siguientes: Desarrollo de software, 
ciberseguridad, analítica de datos, Internet de las Cosas, administración y 
gestión de redes de datos o Infraestructura y doce (12) meses en docencia 
y/o instrucción certificada por entidad legalmente reconocida. 

 
VALOR Y FORMA DE PAGO 

Se fija como valor total para cada uno de los dos contratos la suma de 
CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000). Esta suma será pagada 
por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un único pago 
correspondientes al mes de diciembre de 2025, por valor de CINCO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000). 

PLAZO: Hasta 31 de diciembre de 2025 



2 

GTH-F-075 V09 

 

 

 

LUGAR DE EJECUCIÓN: El domicilio contractual es la ciudad de Popayán y el contratista 
ejecutará el objeto del contrato dentro del Departamento del Cauca 

SUPERVISOR: 
La supervisión del contrato estará a cargo de la Coordinación 
Académica del CTPI 

ORDENADOR DEL GASTO: Subdirector (E) del Centro de Teleinformática y Producción Industrial. 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, 
así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia 
con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 
de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 2019 entorno a la integralidad de la 
entidad, la Subdirección del Centro junto con las Coordinaciones Académicas del SENA, requiere contratar 
los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 

 
Justificación de la necesidad de la contratación: 

 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de 
cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los 
trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la 
incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo 
social, económico y tecnológico del país, como lo establece la ley 119 de 1994. 

El artículo 27del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las 
Subdirecciones de Centro, para planear, programar, y ejecutar todos los procesos mencionados 
anteriormente, entre ellas “Administrar, y ejecutar los procesos de contratación” del Centro. 

 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada (Centro, Dirección General y/o 
Regional), personal suficiente, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad 
temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales, 
conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de 
servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas 
naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones 
sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

 
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal, es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona natural, 
que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican posteriormente en este 
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documento y revisada la planta de personal, la Subdirección del Centro indica que no hay personal de 
planta suficiente para atender la necesidad. 

 
En este sentido el Centro de Teleinformática y Producción Industrial del SENA Regional Cauca en el marco 
de sus competencias legales y reglamentarias requiere contratar: DOS (02) Expertos Temáticos del Centro 
de Teleinformática y Producción Industrial, para “Prestar servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
de carácter temporal como experto temático, para apoyar los procesos relacionados con la gestión 
curricular (diseño, desarrollo y gestión de permisos) de los programas: Implementación y operación de la 
ciberseguridad y Desarrollo es implementación de soluciones para la transformación digital. en modalidad 
en la red de conocimiento informática, diseño y desarrollo de software.” para garantizar las actividades 
enmarcadas en el plan de acción de la entidad dentro del proyecto de “Mejoramiento del servicio de 
formación profesional del SENA Nacional”. 

 
Revisada la planta de personal del Centro, y conforme a la certificación emitida por la Dirección Regional 
no hay personal suficiente de planta con la especialidad requerida para prestar sus servicios al SENA. 

 
De tal manera que para el cabal desarrollo de sus actividades el SENA debe observar los principios 
generales que rigen la contratación estatal como son el de planeación, transparencia, economía, 
responsabilidad, entre otros, por lo cual se requiere dar estricto cumplimiento para justificar y adelantar 
la contratación directa de prestación de servicios. 

 
2. Obligaciones Específicas: 

 
1. Participar en la elaboración y desarrollo curricular de los programas de formación de 

Implementación y operación de la ciberseguridad y Desarrollo es implementación de soluciones 
para la transformación digital de acuerdo con las guías de diseño y desarrollo curricular vigentes 
publicadas en la plataforma CompromISO SENA y lineamientos institucionales. 

 
2. Participar en las mesas técnicas de trabajo para la construcción de Componentes formativos, 

material de apoyo, guías de aprendizaje e instrumentos de evaluación según la modalidad de 
formación asignada de acuerdo con orientaciones del asesor metodológico y según lineamientos 
institucionales. 

3. Apoyar la estructuración de propuestas, lineamientos y proyectos que garanticen el cumplimiento 
de las Políticas institucionales del diseño curricular, el Marco Nacional de Cualificaciones, la 
Clasificación Única Ocupacional Colombiana CUOC. 

4. Cargar información de los productos elaborados durante las jornadas de diseño y desarrollo 
curricular de forma oportuna y con la calidad solicitada, garantizando el cumplimiento del plan de 
trabajo definido, en el sistema de gestión académico o administrativa dispuesto por el SENA para 
este fin. 

5. Presentar informes de actividades y demás documentos requeridos por el supervisor del contrato 
para dar cuenta del avance de la elaboración y entrega de los desarrollos curriculares. 
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6. Las demás que le sean asignadas por su supervisor con relación a su objeto contractual. 

 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar 
actividades relacionadas con objeto del contrato, será informado por parte del supervisor para que 
adelante las gestiones necesarias, bien sea dentro del territorio nacional o fuera de este, de conformidad 
con lo establecido en la Resolución 092 de 2015 o la que la modifique y se encuentre vigente. 

PÁRAGRAFO SEGUNDO: El contratista se obliga a legalizar los gastos de desplazamiento causados en las 
órdenes de viaje, dentro de los 5 días siguientes a su finalización. 

PARAGRAFO TERCERO: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda autorizado expresamente por 
el (la) Contratista para verificar sus antecedentes judiciales y la información que considere necesaria en 
los Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas 
vigentes. 

PARAGRAFO CUARTO: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda autorizado expresamente por 
el (la) Contratista para realizar cualquier notificación al correo electrónico. 

PARAGRAFO QUINTO: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y desarrollos que 
produzca o realice el (la) CONTRATISTA en virtud de la ejecución del presente contrato, serán de 
propiedad del SENA; Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos 
morales de autor. 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar: 

 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo en 
cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 
2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 

 
4. Competencias Técnicas y Personales: 

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la 
comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

 
5. Domicilio Contractual: 

 
El domicilio contractual es la ciudad de Popayán y el contratista ejecutará el objeto del contrato dentro 
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del Departamento del Cauca. 

 
Para efectos de notificación se tendrá como domicilio del contratista la dirección de residencia, el correo 
electrónico, el número telefónico y los datos reportados en la hoja de vida entregada al momento de la 
contratación. 

 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 

 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 
4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará 
bajo la modalidad de Contratación Directa. 

7. Justificación valor del contrato: 

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 
conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica 
y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de 
la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de 
honorarios vigente. 

 
Se fija como valor total para cada uno de los dos contratos la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($5.000.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un único pago 
correspondientes al mes de diciembre de 2025, por valor de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($5.000.000). 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por 
el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones del contrato en el 
respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos 
laborales y demás documentos necesarios para el pago. 

 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el 
desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos: 
 

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato 
a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista 
constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
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9. Garantías que debe asumir el contratista: 

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% 
del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

La cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se 
ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este 
amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del 
contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso 
del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista 
por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor 
de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

10. Supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinación Académica o quien designe. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del gasto es decir 
el Subdirector, (a) de Centro de Teleinformática y Producción Industrial designará uno nuevo, para lo cual 
no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de 
SECOP II. 

11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI  X  NO  
 

12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable: 
 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal 
haya obtenido varias ofertas”. 

13. Análisis del Sector: 
 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios 
de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de prestación de 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y 
experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del 
presente documento. 

 
Por medio del presente documento el subdirector de Centro se permite presentar el análisis del sector de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015. 
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OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN DE CARÁCTER TEMPORAL COMO 
EXPERTO TEMÁTICO, PARA APOYAR LOS PROCESOS RELACIONADOS CON LA GESTIÓN CURRICULAR 
(DISEÑO, DESARROLLO Y GESTIÓN DE PERMISOS) DE LOS PROGRAMAS: IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN 
DE LA CIBERSEGURIDAD Y DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES PARA LA TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL. EN LA RED DE CONOCIMIENTO INFORMÁTICA, DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE. 

CLASIFICACION UNSPSC: El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes 
y Servicios: 

 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

80000000 80110000 80111600 SERVICIOS DE PERSONAL 
TEMPORAL 

 

• ASPECTOS GENERALES 
 

SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 
 

Sector terciario o de servicios 

Servicios profesionales 

 
Perspectiva Legal: 

 
Normativa aplicable al sector al que pertenece el contratista. Constitución Política de Colombia, Ley 1429 
de 2010, Ley 789 de 2002, Reglamento Aprendiz SENA, Manual para el manejo de la plataforma Sofía Plus, 
Plan Nacional de Bienestar Aprendices SENA. Normativa aplicable al contrato. Ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015 y normas civiles y comerciales pertinentes. 

Perspectiva Comercial, Organizacional y Técnica: 
 

El Centro de Teleinformática y Producción Industrial ha encontrado que en el sector se ofrecen servicios 
de personas naturales, en donde se encuentran profesionales, tecnólogos y técnicos con la formación 
suficiente en diversas áreas del conocimiento que les permiten desarrollar sus actividades en el sector. 
Dentro de las distintas alternativas que se presentan se considera que lo más conveniente es contratar 
personas naturales con experiencia, que les permita cumplir adecuadamente con sus obligaciones. La 
prestación del servicio por parte de dichas personas naturales le permitirá a la Entidad contar con un 
acompañamiento y con criterios uniformes que le permita cumplir de mejor forma sus cometidos. 

 
Es importante indicar que los profesionales, tecnólogos y técnicos que se van a contratar, desarrollará sus 
actividades consistentes en orientar actividades pedagógicas en los procesos de formación profesional 
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integral titulada y complementaria en las diversas áreas de formación que se imparten en el Centro de 
Teleinformática y Producción Industrial de acuerdo con el perfil y/o afines definidos en los estudios 
previos. 

 
Es de anotar, que el desarrollo productivo en de la teleinformática y la producción industrial de la región 
nos ha permitido evolucionar económicamente, generando una demanda educativa diversa que obliga a 
la entidad y en especial al Centro de Teleinformática y Producción Industrial de la SENA Regional – Cauca 
a dar respuesta oportuna a dichos requerimientos y así contribuir al desarrollo productivo a nivel regional, 
nacional y mundial. 

Perspectiva Financiera: 
 

Desde el punto de vista financiero se advierte que no ha sido posible obtener en el sector información 
financiera de los profesionales, tecnólogos y técnicos que lo integran, pero, en razón a la naturaleza del 
contrato y a la forma de pago que será pactada — pago contra entrega del servicio contratado - se observa 
que tal información no es determinante para establecer las condiciones del contrato. 

 
 

Experiencia que requiere quien presta el servicio de acuerdo con la complejidad del caso 

Precisado que es viable contratar los servicios de profesionales individualmente considerados cuya 
experiencia permita acreditar su idoneidad, se resalta que la experiencia requerida en el caso de los 
profesionales se orienta hacia la Prestación de servicios profesionales. En todo caso siendo viable la 
contratación directa, el Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA", en cabeza del director General de la 
entidad, y en cumplimiento del principio de transparencia que debe garantizar los procesos de 
contratación, mediante circular No. circulares C.I. 01-3-2023-000212 - Contratación de Servicios 
Personales, impartió directrices y lineamientos a seguir para el proceso de contratación de servicios 
personales en la vigencia 2020, 2023, y C.I. 01-3-2022-000227 - Criterios selección objetiva de instructore. 
Por lo anterior atendió todas las directrices en ella establecida con el fin de la satisfacción de la necesidad, 
respecto de la contratación de instructores 2024. 

 
Así mismo, es preciso dejar constancia que la Entidad en la vigencia fiscal pasada, adelantó la contratación 
de servicios de carácter temporal para que impartan formación en las diferentes áreas del conocimiento, 
las contrataciones fueron adelantadas mediante contratación directas de prestaciones de servicios, los 
que han suplido y satisfecho la necesidad de la Entidad. 

 
También es preciso dejar constancia que el valor de los honorarios se han establecido de acuerdo a lo 
indicado por la Dirección General de SENA, ponderando la formación académica y experiencia de las 
personas contratadas, basado en la tabla de tarifas única nacional creada para tal fin, así pues y de acuerdo 
con la modalidad de contratación – prestación de servicios se fija unos honorarios r mensual fijo, teniendo 
en cuenta que el apoyo encomendado no implica una dedicación por horas específicas, sino por 
actividades encomendadas cuya dedicación no se circunscribe a un horario determinado. 
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Continuando con el análisis del sector es pertinente indicar que La contratación de este tipo de servicios 
le ha permitido a la entidad satisfacer la necesidad de contar con profesionales, tecnólogos y técnicos 
expertos. 

 
14.1 Idoneidad y experiencia. 
 
De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el  señor PETER EMERSON 
PINCHAO SOLIS , se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica lo 
siguiente:  
 

             IDONEIDAD     

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos. 

            FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

    

    EXPERIENCIA     
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso Fecha de Retiro 

Meses Días SI NO 
(DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) 

 CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA 
COMFACAUCA 
UNICOMFACAUCA 

 12/02/2023    34 25   X  

 CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA 
AUTÓNOMA DEL 
CAUCA 

 01/04/2022 10/02/2023   9 15   X   

 SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE 

 18/03/2021 15/12/2021   9 2   X   

MENNAR S.A.S 28/07/2019 31/01/2021 18 13 X  

SOLUCIONES 
TECNOLOGICAS 
APLICADAS DE 
COLOMBIA S.A.S 

15/01/2020 06/12/2020 10 26 X  

CENTRO MEDICO 
QUIRURGICO LOS 
ANDES 

01/03/2013 30/06/2019 77 2 X  

CAMARA DE 
COMERCIO DEL CAUCA 

16/04/2018 15/04/2019 12 4 X  

 QUANTHER SAS  30/01/2013 30/03/2019   75 0   X  
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SILICON 01/01/2006 31/01/2019 159 8 X  

ASOCIACION MUTUAL 
LA ESPERANZA - ASMET 
SALUD EPS 

01/01/2010 31/12/2018 109 16 X  

CAMARA DE 
COMERCIO DEL CAUCA 

06/03/2017 31/12/2017 10 0 X  

ASOCIACION MUTUAL 
LA ESPERANZA TAMBO 
- ASMET EPS 

05/11/2010 30/07/2012 21 3 X  

UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE 
PEREIRA 

08/07/2021 08/11/2021 4 3   

CENTRO DE 
TELEINFORMATICA Y 
PRODUCCION 
INDUSTRIAL - 
SENA 

14/09/2020 30/12/2020 3 17 X  

 COLEGIO MAYOR DEL 
CAUCA 

 04/08/2014 15/12/2014   4 13  X    

COLEGIO MAYOR DEL 
CAUCA 

03/02/2014 15/06/2014 4 12 X  

CENTRO DE 
TELEINFORMATICA Y 
PRODUCCION 
INDUSTRIAL - 
SENA 

05/02/2013 20/09/2013 7 17   

CENTRO DE 
TELEINFORMATICA Y 
PRODUCCION 
INDUSTRIAL - 
SENA 

18/10/2012 15/12/2012 1 28 X  

CENTRO DE 
TELEINFORMATICA Y 
PRODUCCION 
INDUSTRIAL - 
SENA 

29/01/2010 29/07/2010 6 1 X  

          CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

  
TOTAL,   

EXPERIENCIA 
   572  205     
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De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el  señor MARTIN ALFONSO NIETO 
PRADA , se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica lo 
siguiente: 
 

             IDONEIDAD     

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos. 

            FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

 X   

    EXPERIENCIA     
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 

Fecha de 
Retiro Mese

s 
Días SI NO 

(DD/MM/AAAA) 
(DD/MM/AAA

A) 

 Universidad 
Tecnológica de Pereira 

 12/6/2024  25/11/2024  5 15   X  

 Banco Mundo Mujer  17/10/2023  14/06/2024  8    X   

 Agencia de Desarrollo 
rural 

 19/01/2022  31/12/2022 11 11  X   

 SENA -CTPI  23/03/2021  17/12/2021  10  21  X  

Agencia de Desarrollo 
Rural 

23/02/2021 31/08/2021 7 7 x  

Agencia de Desarrollo 
rural 

25/09/2020 31/12/2020 3 5 x  

 Caja de compensación 
Familiar Comfacauca –
Capacitación- 

 9/1/2020  23/12/2020  34 28   X   

Corporación 
Universitaria 
Comfacauca 
Unicomfacauca 

05/02/2020 31/05/2020 4  X  

Caja de Compensación 
Familiar del cauca-
Capacitación- 

08/01/2019 31/12/2019 11 22 x  

Caja de Compensación 
Familiar del cauca-
Capacitación- 

10/08/2018 31/12/2018 4 20 x  

Corporación Mixta de 
turismo del cauca 

16/01/2016 30/12/2016 11 15 X  

Corporación 
universitaria 
autónoma del Cauca 

01/12/2012 19/12/2014 29  X  
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SENA CTPI 01/02/2013 23/05/2013 4  X  

Soluciones Integrales 
Software-SITIS- 

01/10/2010 06/12/2012 29 6 x  

Corporación 
universitaria 
autónoma del Cauca 

01/08/2012 30/11/2012 4  x  

Soluciones Integrales 
Software-SITIS- 

23/06/2010 22/09/2010 3  x  

          CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

  
TOTAL,   

EXPERIENCIA 
   177  150     

 
14.2Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones permanentes 

en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo contractual para el 

desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad contratante debe ser retirado 

de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera 

derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y 

permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 

observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero también 

es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, persiste el 

uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las 

que aquí se pretende contratar. 

De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA está 

facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de servicios a 

pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las funciones que le son 

propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993, pues comparte plenamente la argumentación 

jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la cual se podrá adelantar procesos de 

contratación con personas naturales que hayan adquirido su derecho a pensión y cuando confluyan los 
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siguientes tres elementos: 1. Un nivel de alta especialización. 2. Unos conocimientos en tecnologías 

específicas y 3. Una restricción de la oferta laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad. 

Nota: para estos casos se dejó constancia en el acta de selección de los requisitos y criterios para su 

selección. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, las 

obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, subdirector(a) del Centro de Teleinformática y 

Producción Industrial establece que los futuros contratista cumplen con los requisitos señalados 

anteriormente. 

 

 
14.2 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 

noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de agosto 

de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios personales. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en los 
que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 

 
 

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de agosto 
de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios personales. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en los 
que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 

 

 
No. y año 

 
Contratista 

 
Objeto del contrato 

 
Plazo 

Valor contrato 
y forma de 

pago 

 
Modalidad de 

selección 

 
 

 
2022 
CO1.PCCNTR.3413592 

 
 

 

HERNANDO 

JOSE PEÑA 

HIDALGO 

REALIZAR  DE 

MANERA AUTÓNOMA E 

INDEPENDIENTE SIN 

SUBORDINACIÓN  LA 

PRESTACION DE SUS 

SERVICIOS PROFESIONALES Y 

DE APOYO A LA GESTIÓN DE 

CARÁCTER TEMPORAL 

COMO EXPERTO TEMÁTICO, 

 
 

 
HASTA 30 DE 
JUNIO DE 
2022 

 
 
 

 
$20.000.000 

 
 

 
DIRECTA 
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  PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

CONTENIDOS Y LA 

ACTUALIZACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS DE 

FORMACIÓN VIRTUAL DEL 

ECOSISTEMA Y A DISTANCIA, 

RELACIONADOS CON LA RED 

DE CONOCIMIENTO 

INFORMÁTICA, DISEÑO Y 

DESARROLLO DE SOFTWARE, 

SEGÚN LA ESTRUCTURA 

METODOLÓGICA  Y 

PEDAGÓGICA DEL SENA Y 

LOS LINEAMIENTOS DE LA 

DIRECCIÓN DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

   

 
 
 
 
 
 
 
 

 
2022 
CO1.PCCNTR.3389249 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Peter Emerson 

Pinchao Solis 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN DE 
CARÁCTER TEMPORAL 
COMO EXPERTO 
TEMÁTICO, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y/O 
ACTUALIZACIÓN DE LOS 
CONTENIDOS DE LOS 
PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN EN 
MODALIDAD PRESENCIAL 
EN LA RED DE 
CONOCIMIENTO 
DESIGNADA, SEGÚN LOS 
LINEAMIENTOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL RED DE 
CONOCIMIENTO 
INFORMÁTICA, DISEÑO Y 
DESARROLLO DE 
SOFTWARE 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
HASTA 31 DE 
DICIEMBRE 
DE 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

$44.000.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIRECTA 
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14. Recomendación al Ordenador del Gasto: 

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II y verificado 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación 
del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación al ordenador (a) 
del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo se verificó el 
cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente. 

 
 

 
Se expide en Popayán a los 10 de días del mes Diciembre de 2025. 

 
 
 

 
Daniela Mosquera Erazo 

Subdirectora (E) 
Centro de Teleinformática y Producción Industrial 

 
Proyectó: Karol Tovar – Apoyo Contratación CTPI 
Revisó: Mónica Marcela Mogollón - Líder de Contratación CTPI 
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